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S U M A R I O   

Ministerio de justicia

Orden disponiendo pase a prestar sus 
servicies al Juzgado de Primera Ins
tancia de Cuenca, como Secretario 
judicial de término, don Eugenio 
Menéndez-Condé García»— Pági
na lá l

Otra disponiendo la jubilación forzo
sa, cóñ el haber pasivo que por cla
sificación le correspónda, al Agen - 
te judicial del Juzgado del distrito 
del Sur de Alicante don Andrés

:  ̂ García Alíaraz*— Página 162

Otra separando definitivamente del 
servicio, con pérdida de todos sus 
derechos, a los Agentes judiciales 
que se indican,-—Página 162

Otra nombrando con carácter interi
no Juez municipal propietario ele

Villajoyosa (Alicante) a don Fran
cisco Marcet Mingot*— Página 162

Otra admitiendo la renuncia del car
go de Juez municipal interino deí 
Juzgado numero uno de Madrid a 
don Manuel Velázquez Mena»— Pá
gina 162

Otra ampliando el plazo de renova
ción de poderes otorgados para la 
administración de fincas urbanas 
en el territorio leal al Gobierno, en 

. los casos excepcionales que se con
signan*— Página 162

Ministerio de Hacienda

Orden promoviendo al empleo de Ca
bo a los individuos del Instituto-de 
Carabineros cuya relación se in
serta Página 162

Ministerio ¿e Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo la creación, con 
carácter provisional y con destino 
a las localidades que se indican, de 
las escuelas nacionales'que se r *
donan*— Página i 65

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden delegando en la O* G* 1* A* 
R* y en los organismos dependien
tes de la misma las facultades y de
rechos, dispuesto por Decreto de

_ primero del actual, relacionado c«n 
los refugiados»—Página 138

A n e x o  ú n ic o .—  Su b a s t a s .— A n u n 
c i o s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s »

MINISTERIO PE JU STICIA

O R D E N E S
Excmo. S r : En uso áe las faculta- 

id &s que me están atribuidas,
'He temido a bien disponer que don 

Eugenio Menéndez-Conde García, Se

cretario judicial de término que se 

hallaba adscrito al Juzgado de pri
mera instancia, de Lugo, pase a pres
tar sus ¡servicios ai Juzgado de igual 
clase de Cuenca, con el sueldo anual 
de u.ooo pesetas, establecido para los 
de su categoría en las plantillas apro
badas por Decreto de 4 de Enero ú l

timo, y que percibirá u¡na vite «¡ue s-e 

obtenga -el crédito extraordinario pre

ciso para la efectividad, de las mis

mas, todo ello a reserva de la .pre

puesta que en su día formule la  Ca
ín i-si ón judicial depuradora de la Ad
ministración de Justó,cía de. Guanea.
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Lo d igo  a V . E . para su conocim ien
to y  demás efectos.

V alen cia , 10 de A bril de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Presidente de la  A udiencia de 
Albacete.,

Excm o. S r .:  A  propuesta de la  Co
misión ju d icia l de A lican te  y de con
form idad con lo dispuesto en el apar
tado c) del D ecreto de 27 de Sep
tiem bre últim o, con fuerza de L ey 
p o r 'la  de 19 de D iciem bre siguiente, 

E ste  ‘M inisterio acuerda la  ju b ila 
ción forzosa, con el haber pasivo que 
por clasificación  le corresponda, del 
A gente ju d icia l don Andrés G arcía 
A lfa ra z , que se halla  adscrito a l Juz
gado de Prim era Instancia del d istri
to del Sur de dicha ciudad.

Lo digo a V . E . para  su conoci
miento y dem ás efectos.

V a le n c ia ,  10 de A b ril de 1937*

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Presidente de la A udiencia de 
V alen cia .

Excm o. S r . : A  propuesta de la  Co
m isión ju d icia l depuradora de A li
cante y  su provincia  y  de conform i
dad  con lo dispuesto en el apartado 
d) del D ecreto de 27 de Septiem bre 
últim o, con fuerza de L ey  por la de 
19 de D iciem bre siguiente,

Este M inisterio acuerda la  sep ara
ción definitiva, con pérdida de todos 
sus derechos, de los A gentes ju d ic ia 
les que a continuación se in d ic a n :

Don José B énim eli A ntón, del Juz
gado dé C allo sa  de E n sarriá.

Don V icente Llopiis Bosque, del de 
Cocentaima.

Don P ascual M qlina G arcía, del. de 
Vi llena.

Don Bernabé A vellá n  A paricio , d e l..
de O rihuela, y 

Don Federico Moreno iPujalte, del 
de N ovel da.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 10 de A b ril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Presidente de la  A udiencia de 
V alen  oía.

Ilimo. S r . : De acuerdo con lo pro
puesto por las organizaciones afectas 
al Frente P o p u lar y en uso de las

facu ltades concedidas por él Decreto 
de 15 de A gosto  próxim o pasado,

5ste M inisterio ha resuelto nom brar 
con carácter interino, Juez m un ici
pal propietario  de V illajoyosa  .(A li
cante) a don Francisco M arcet Mim- 
g o t .

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos.

V a len cia , 10 de A b ril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. S r . : De acuerdo con lo d is
puesto en el núm ero tercero del ar
tículo noveno de la L ey de Justicia 
m unicipal,

Este M inisterio ha resuelto adm itir 
a don M anuel V elázquez M ena la re
nuncia del cargo  de Juez m un icipal 
interino del Juzgado número 1 de 
M adrid, por in com patibilid ad  con el 
que se halla  desempeñando a l  serv i
cio de otro departam ento.

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 10 de A bril de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. S r . : Como am pliación  a la 
Orden de este departam ento que, con 
fecha 25 del pasado, dispuso la a p li
cación en todo el territorio lea l ai G o
bierno de la  R epública de lo  estable
cido en e l Decreto d e  19 de Septiem 
bre de 1936, declarando caducados, a 
partir de la  fecha, todos los poderes 
o sutituciones de poderes otorgados 
para la  adm inistración de fincas urba
nas, sitas en el referido territorio, que 
podrían conferirse nuevam ente en el 
plazo de quince d ía s,/a  partir de la 
publicación de la referida Orden en 
la G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A , 
pasando las fincas urbanas que no a d 
m inistraren directam ente sus dueños o 
nuevos apoderados a ila consideración . 
de fincas abandonadas,

Este M inisterio ha dispuesto am 
p liar e l plazo de renovación de dichos 
poderes en los casos excepcionales 
dguien tes:

P rim ero. Cuando los propietarios 
sean extranjeros, tendrán un, plazo de 
treinta d ías, a partir de la  p u b lica 
ción de esta Orden en la  G A C E T A  
D E  L A  R E P Ü P B L I C A , para la reno

vación de los referidos instrum entos 
públicos.

Segundo. Los propietarios que re
sidan en el extranjero tendrán trein 
ta días para el otorgam iento de nue-, 
vos poderes, que deberán in excusa
blem ente o to rgar por sí ante N otario 
residente en el territorio lea l a l G o
bierno de la  R epública.

T ercero. Los apoderados o repre
sentantes leg ales de dos prqpietarios 
residentes en las zonas ocupadas por 
los rebeldes tendrán que ju stificar que 
la  estancia de éstos en dicha zona es 
anterior al m ovim iento revolucionario 

* y  leg a liza r da situación para la re
novación  del poder en un plazo de 
quince días. E n el caso de im posibi
lid ad  absoluta de efectuarlo, sus fa 
m iliares o apoderados actuales debe
rán ju stificar plenam ente la adhesión 
a.1 régim en republicano d e lp o d e rd a n - 
te, extrem o este que probarán p or do
cumento auténtico o por testim onio, 
ava lad o  p o r el Com ité N acio n al, de 
uno de los partidos u organizaciones 
que tienen representación en el G o
bierno.

C u arto . I g u a l  plazo de quince días 
tendrán para la renovación susodi
cha aquellos apoderados que a legu en  
la desaparición , del poderdante, sin 
presum irse su m uerte, pasado el cual 
caducarán en sus derechos.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes.

V alen cia , 10 de A bril de 1937.

J. G A R C IA  O L I V E R

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O RD EN

Excm o. S r . : Como com plem ento de 
lo  dispuesto en la Orden de 30 de D i
ciem bre próxim o pasado (G A C E T A  
número 366), ascendiendo a l em pleo 
de Cabo a varios individuos del In s
tituto de Carabineros, esta Subsecre
taría  ha. acordado conceder igu al as
censo a  los que, en unión de aquéllos, 
se incluyen en la  siguiente relación , 
que comienza con G erardo H ernández 
Casado y  term ina con V icen te  M ayáns 
Caselles, los cuales d isfrutarán  en el 
em pleo que se les confiere ila an tigü e
dad de prim ero de O ctubre de 1936 y 
efectos adm inistrativos de prim ero del 
corriente m es, ¡los que no estén com 
prendidos en la  Orden antes citada, 
causando a lta  en su nuevo em pleo ren 
las m ism as U n idades en que en la
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actualidad perstan sus servicios.

Lo comunico (a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 6 de Abril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  T R U C H A R T E  

Señor...

Relación que se cita

Ascienden a 'Cabos de Infantería :

Gerardo Hernández Casado, de la 
Comandancia de Santander.

Jüan Valencia Vizcar, de la de San
tander.
• Alejandro Pérez Núñez . de la de 

Madrid.
Amador Simal Delgado, de la de 

Santander.
Vicente Córdoba Domindo, de la de 

Lérida.
Gabriel Escalante Lucio, de la de 

Santander.
Angel Vicente Edo, de la de Ma

drid.
Atanasio Alcocer Cuadrado, de la  

de Valencia.

.W enceslao eVga Antón, de la de 
Gerona.
' José-M artín Cortell, de la de V a

lencia.
Lorenzo Lastra Rodríguez, de la de 

Madrid. '
Adrián Bartolomé Isidro, de lía de 

Lérida.
Felipe Quintana Martín, de la de 

Barcelona.
Vicente Palanqués Ponce, de la de 

Barcelona.

Julián Magdalena- Domínguez, de 
la de Bilbao.

José Ramírez Pérez, de la de Valen
cia. '

Bonifacio Blázquez Blázquez, de la, 
de Madrid.

José-Ibárs Ibárs, de la de Gerona.
Joaquín Fornes Alsina, dé la  de 

Valencia.
Juan Sanz V illalba,' de la de Ma

drid. '
Miguel Villalba Sedil es, d e la  de 

Madrid.
Luis Quesáda Cazorla, de la de Bar

celona.
Eusebio Bailón Andrés, de la de 

Barcelona.
Eulogio Cordero Samper, de la de 

Barcelona.
José García Rodríguez Moreno, de 

la de Barcelona.
Ramón Pozo Muñoz, de la  de Bar

celona.
Rafael Puerta Llobregat, de la de 

Barcelona. . ■
Luis Lucio Arruego Piñol, de la  de 

Parcel ©pa.
Ramón Gómez Salinas, de la  de

Santander..
Francisco Marín Ríos, de la de A li

cante.
Francisco Marín Gascue, de la de 

Barcelona.
Gabriel Puig Jaime, de la de A li

cante. • <
José López Rodríguez López, de la 

de Barcelona.
Anacleto Alegre Burgos, de la de 

Santander.
Pablo Díaz Sierra, de la de Bilbao.

José Rodríguez Rojas, de la de San
tander.

José Gájate González, de la  de San
tander.

Santiago Santano Bernal, de la de 
Bilbao.

Mariano Pérez Rabago, de la de 
Madrid.

Pqrñdio Bollero Orduña, de la de 
Bilbao.

Atilano Díaz Martín, de la de V a
lencia.

Juan Bautista Bellés Simó, de la de 
Lérida. ' ,

Baldomero Pozo Rodríguez, de la 
de Barcelona.

José Vasco de Santaolalla, de la 
de Barcelona.

Segundo Díaz Orte, de da de B il
bao.

Nicolás Sanz Orgazón, de la de 
Bilbao.

Víctor de Lucas Casado, de la d'e 
Bilbao.

Antonio Avalo Lóvillos, de la de 
Bilbao.

Francisco Lorenzo Sánchez, de la 
de Madrid.

Gregorio Martínez Redondo, de la 
de Bilbao.

Casto Lemus López, de la de Bar
celona.

Marcelino López Gómez, de la de 
Almería. : ,

Antonio- Matías González, de, la de 
Almería.

Miguel A vila  Vaquero, de la de A l
mería.

Juan Heras Maíz, de la Administra
ción Central.

Pedro Bujeque Manzanares, de la 
de Santander.

Octavio García Osorio, de la de 
Santander.

Francisco Calvo González, de la de 
Bilbao. -

M anuel Montiel (Pérez’, de la de B il
bao.

Manuel García Sabuco, de la de V a
lencia.

Vicente Pérez Carmona, de la de 
Alicante. '

Faustino Blanco Ríos, de la  de V a
lencia.

Salvador Beviia Giner, de la de A li

cante.
Luis Guirado Ruíz, de la dé B a r 

celona.
Francisco Luna García, de la  de 

Bilbao.
Francisco Sánchez Maciá, de la de 

Bilbao.
Agredo Tejerina Santiago, de la de 

Gerona.
. Julián Trives Picazo, de la de San

tander.

Modesto Santamaría Santamaría,'de 
la  de Bilbao.

Víctor García Rodero, de la de BiL 
bao.

Diego Landete Vallecillo, de la de 
Valencia.

Rafael Gómez Cañada, de la de 
Barcelona.

Vedasto García Isla, de la de San
tander.

Juan Pineda R ives, de la de A li
cante.

José Salgado Moran deira, de la de 
Barcelona.

Fernando Pinill-a Campayo, de la 
de Alicante.

Celedonio Romero Martínez, de la 
de Barcelona.

José Árlandis Sastre, de la de V a -- ' 
lencia.

Marcelino Gómez Rodríguez, de la 
de Madrid.

Alfredo Díaz Pérez, de la Adminis- ’ 
tración Central.

Ruperto Crespo Valles, de ¡La de B il
bao.

Emilio Guerrero Vicente, de la de 
Almería.

Juan García Ponce, de la de Bar
celona.

Mariano Hernández Suills, de la de 
Santander.

Leandro Rodríguez Gordó*, de la 
de Gerona. •

•'Hilario Rodríguez Ariza, de la de 
Gerona.

Agustín Parizo Flores, de la de Ge
rona.

Fausto Pérez Fernández, de ,1a de 
Gerona.

Vicente Jimeno Sanahuja, de la de 
Valencia.
. Angel Carretero Bota, de la de A li
cante.

Cándido Grajal Boyas, de la de B il
bao. , •

José Aparicio Rodríguez, de la de 
Alicante. ’

F rancisco Ronda Buiges, de la de 
Alicante.

Lorenzo Hernández Martínez, de 
la ¡de Alicante.

Higinio García Montas, de la de 
Santander.

Juan González Ortega, de lm de Ge
rona.
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M axim * Bellés Sismó, de la de V a
lencia . -

Ant©»i© T orres iMiñama, de la  de 
A licante.

• A lfonso C hesa M iralles, de la  de 
G erona.

Ju an  Lifián C ortés , de la  de M á
lag a .

Ju liá n  M asides M orales, de la  de 
Sam tender.

Pedro  R ódenas (Pérez, de la  de A li
cante.

José A rroyo ¡García, de la  de B il
bao.

José P oquet P icornell, de  la  de A li
cante.

V íctor G arcía R odero , de la de B il
bao.

Ism ael Palom ero  M artín , de la  de 
V alencia.

Francisco  Lozano G arcía M ansiUa, 
•rio la A dm inistración C entral.

A ntonio Jim énez M ai'tín, de la de 
\ Santander,.

P ab lo .'V illo ría  V elasco, de la  de 
S an tander.

R am ón Giménez Benítez, de la de 
L érida. -

Jesús «Gándara T ap ia , de la  de G ui
púzcoa.

F rancisco  Ruíz R icote, .de la  de 
S an tander.

E d u a rd o  Pérez M artín , de  la de Ge
rona.

U rbano L adrón Z u rita , de la de 
M adrid . ^

E m ilio  T orrec illas M artín , de la  de 
-M adrid. .

M anuel U rbano Alonso, de la  de 
M álaga.

M atías de San F rancisco  F e rn á n 
dez, de ¡la de G erona.

Luis Fernández F ernández , de la 
de San tander.

Cecilio E steban  P laza , de lá de Lé
rida.

F rancisco  G undín  Izqu ierdo , de la 
•de B ilbao.

Justo  T esón H ernández, de  la  de 
Alm©da.

Ju an  Asensio H ernández, de la de 
M adrid.

M ateo Gete A ndrés, de la  de B il
bao.

A ngel S errano  Vélez, de la  de A l
m ería .

Marcelin© Pérez Diez, de la  de Bil- 
Iml#,

M aría** G arcía A lonso, de la  A d
m in istrac ión  C entral.

R icardo  B astida A lcaraz, de la  de 
B arcelona.

P edro  Bonell O ganda, de la  de  B ar
celona,

G srm áu Gardo de  la Vega* d e  la de

Luig 'Ria^se* B errafuer© , de la  de

L érida ,
Ju s to  C lem ente Ruíz, de la de Ge

rona.
Ju s tino  L edesm a Ruíz, de la de B il

bao.
R afael G arrigós (Pont, de la  de A li

cante.
V alen tín  López M artínez, de la  de 

S an tander.
A ntonio AJarcón C haparro , de la  de 

B arcelona. ‘
Ju a n  V illo ría  'Sánchez, de la de S an

tander.
C ipriano M orán P o lán , de la de M á

laga .
M anuel M artínez M artínez M urillo , 

de la de San tander.
Ism ael M arx Bellés, de la  de V a

lencia,
T om ás Arroyo G uzm án, de la  de 

B arcelona.
A ntonio H erm ida Gallando, de la 

de G erona.
F rancisco  M aqueda Muñoz, de la 

de M álaga.
Ju an  M ayáns F e rre r, de la  de A li

cante.
Pablo  Alonso Diez, de la de Bilbao¡
José M olina R oig, de la de A li

cante-.
Ism ael S alort G inestar, de la  de 

V alencia.
R icardo A ntúnez S an tiago , de la de 

A lm ería.
D om ingo F ernández  González, de 

la de G erona,
F ran c isco  R odríguez Ig lesias , de la  

ele B arcelona.
José M artínez Pérez C astilla , de la 

de A lm ería.
D an ie l Muñoz Sim ó, de la  de B il

bao.
A ntonio C astellón López, de la  de 

A lm ería.
R afael M artín  P eña, de la de B il

bao ., ,
Ja im e F errando  A ndrés, de la  de 

A licante. t
“José Lozano C abrera, de la  de L é

rida.
A ntonio  Q uero M alo, de la d e  M a

drid .
A niceto E steban  E steban , de la de 

B arcelona.
M anuel P aneque G em as, de la de 

M álaga. - .
V alen tín  R entero  H ernández, de lá 

de G erona,
B ernabé G arcía B arrueco, de la de 

S an tander. ^  .
F rancisco  C ata lá  Fernando^ de la 

de A licante.
A ngel B arbero D uque, de la de B il

bao.
F e lip e  González M iguel, 'de da de 

M adrid .
José Juárez  ^a-re ía , • de. la  de B ar

celona .
Ju a n  S a ldada  López, de la  de L é

rida.
E d u ard o  V erg ara  López, de  la  de 

B arcelona.
R am ón Sánchez Sánchez, de la  de 

V alencia .
Jerón im o G utiérrez G onzález, de la 

de B ilbao.
José López R uíz, de la de M urcia. 
A ntonio E n riq u e  G onzález, de la  

de M urcia. '
Joaqu ín  B astan te  V ilches, de la  de 

M adrid .
M iguel G arcía  H ernández , de la  de 

M urcia.
Ju an  M artínez Sánchez, de la de 

M urcia. _
L ázaro R ub icf. M éndez, de la de 

M urcia.
Ju a n  M ari C olqm ar, d e  la de V a

lencia. , i .
Ju an  Sánchez Sánchez R uano , d e  la  

de M álaga. ' .
José de la  M onja B eltrán , de Ja de 

M áTaga.
José Sánchez G uerrero , de  la  de 

M urcia.

V ictoriano G utiérrez Enecoiz, de la 
A dm inistración  C entral.

A ntonio Segovia B arbote, de la  de 
B ilbao.

José M ateo F ernández , de la de M a
drid . ■

José  ’ Avaló'S M uñoz, de Ja de M á
laga.

M anuel D am ián  Alonso F ernández , 
de la  de S an tander.

Ju a n  R engel M ier, de la  d e ’ L érida . 
T om ás F ernández  G arcía , de la de 

San tander.

Ju an  O rtega  G arcía , de  la  de M ur
cia.

F rancisco  C alvo V elasco, de la  de 
M adrid . :

M anuel Ram os G alán , dé  la  de 
M urcia, -

José González B onilla , de la de 
B arcelona. . _  ^

F rancisco  D om ínguez Tocón, d e  la  
d e  L érida .

Ju an  Gómez TMena, de la  de B il
bao.

M anuel D urán  L uque, de la  de Ge
rona.

José R odríguez ‘V elasco AJvarez, de 
la  de G erona.

José M aría  Sánchez López H e rn án 
dez, de la  de V alencia .

E n riq u e  Ju rad o  V alencia , de la  de 
V alencia. * •

José González B erna!, d e ja  d a  M ur
cia. ¿ ‘

F rancisco  M artínez Ponee, de la  de 
Madrid* '

M anual A l d e  la de 
S an tander,
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Cándido García Maya, de la de V a
lencia.

Juan García Mancho, de Ja de Ge
rona.

Domingo Gallego Fuentes, de la de 
Gerona.

Felipe Trujillo Rueda, de la de Má
laga. -

Emilio Bautista Palacios, de la . de 
Málaga. ;

Ginés García Salas, de la de Mur
cia.

Antonio Fallos ¡Reche, de la de Mur
cia. ,

Prudencio Romo Rodríguez, de la 
de Bilbao.

Antonio Lorenzo Soto, - de la de 
Murcia. . .

Rafael Díaz García, de, la de B ar
celona. '

José García Samper, de la de Bar
celona. .

José Mill-án López, de la de Bilbao.
José Pinuaga Camacho, d e la de

Barcelona.
Luis Martín Martín Márquez, de la 

de Murcia.
Juan Torres Yáñez, de la de Gero

na.
' Andrés Blanco P érez/de la de B il
bao.

Miguel García Sánchez, de la de 
Murcia.

Ignacio Lorenzo Sánchez, de la de 
Alicante.

Antonio Moreno Bogas, de la de 
Gerona,

Manuel Arias Ruíz, de la de Bilbao.
Miguel Urbano Alonso, de la de 

Málaga.
José Guirado Romera, de la de Má

laga. ' '■ r. /
Miguel Sánchez Cortés, de la de 

Santander.
Mateo Costa Petidier, de la de Ma

drid. -
José Montes Campos, de la de Má

laga.
Fernando Calleja Buiges, de la de 

Alicante.
Juan Perl es Vives, de la de Valen

cia.
Manuel Ruviño Gómez, de la de 

Almería.
Baldomcro Cejalvo Cea, de la de 

B ilbao.
Sinforoso Martínez Aparicio, de la 

Alicante.
Jaime San Martín Sánchez, de la 

de Bilbao;
Marcos Cam ón González/ de la de 

Alicante.
Jacinto Latorre Gil, da la de Bar

celona.
Pedro Róceró Müñoz, de la de Bar

celona.
Lis-atd© BlaAeo-Pérez, de la de M ur

cia.
Juan Ríos Niebla, de la  de Lérida.

Mariano Sánchez Roca, de la de 
Barcelona.

José Alfonso Vicente Méndez, de la

de Barcelona.
Otilio G arcía Santos, de la de B il

bao.
Miguel Bermejo Vivó, de la de Bar

celona.
Sisinio Rico Izquierdo, de lá de 

Bilbao.
Angel Pulido Morales, de la, de B ar

celona.
Pedro Delgado Alonso, de la de 

Murcia.
José López Ortiz, de la  de Málaga.
Benito Prieto Elices, de la de Ma

drid.
Juan García Rollán, de la de San

tander.
Pedro Llovell Crespo, de la de A li

cante. -
Pedro Llopis Andrés, de la. de A li

cante.
Vicente Gaya Martínez, de la Ad

ministración Central.

Juan Bermejo Vivó, de la de Bar
celona.

Luis Mendo López, de la de Bar
celona.

Manuel Moreno Serrano, de la de 
Alicante.

Vicente Nora Hernández, de la de 
Barcelona.

Antonio Segura Segarra, de La de 
Valencia.

Miguel ¡Perles Vives, de la de A li
cante. '

José Caleto Iglesias, de la de B ar
celona.
•* Antonio Saurín Pérez, de la de A li
cante.

Francisco Asensio Carrasco, de la 
de Bilbao.

P ablo Martínez Herrero, de la de 
Gerona.

Juliáná Zubeldia Viadero, de la de 
Santander.

Laureano Romero Martín, de la de 
Figueras. _ •

Julio Ríos Caballero, de la. d e Ma
drid.

Gregorio Fernández Rivera, de !a~ 
de Madrid.

Antonio Agenjo Robles, de la de 
Gerona.

Domingo A lvafez Iglesias, de la de 
Santander.

Emilio Gomis Claveria, de la de 
Bilbao.

Juan Melara Huerta, de la de Bil- 
bao,

A«®i#nd«|:4 Gáboade M ar: 
Arévsío Mata, de Ja de Va-

leaLita.

Juan M iguel. Fenollar, de la de V a
lencia.

Salvador Femenías Molíns, de la 
de Barcelona.

Manuel García Ortiz Pérez, de la 
de Valencia.

Francisco Prieto Torres, de la de 
Valencia.

José Dueñas Pérez, de la  de San
tander.

Manuel Lao Galdeano, de la  de A l
mería.

Sebastián García Belzunce, de la 
de Murcia.

Vicente Mayáns Caelles, de la de 
Alitante. " \ - ./.

 

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDEN

Vistos los expedientes incoados por ' 
los Ayuntamientos que se detallan en 
,1a adjunta relación, en solicitud de ja 
creación de las escuelas nacionales 
que consideran precisas para atender • 
debidamente a los numerosos escola
res que no pueden ser admitidos en 
las ya existentes, y 

Teniendo en cuenta que se .han 
cumplido los requisitos prevenidos en 
las vigentes disposiciones y los favo
rables informes emitidos por las Ins
pecciones de Primera Enseñanza co
rrespondientes,.

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Que se consideren crea

das, con carácter provisional, con des
tino a Jos Ayuntamientos que se citan, 
las ecuelas nacionales que figuran en - 
la relación que se acompaña.

Segundo. Que no se eleve a defi
nitivo el carácter provisional de esta 
creación hasta tanto que las respec
tivas Inspecciones de Primera Ense
ñanza remitan a este Ministerio, den
tro del improrrogable plazo de dos 
meses, las copias de las actas jura
das reglamentarias de existencia de 
los elementos necesarios para la ins
talación fe inmediato funcionamiento 
de las7escuelas solicitadas. Terminado 
dicho plazo, las Inspecciones darán 
cuenta de/aquellas escuelas respecto 
de las cuales no hayan remitido el 
acta, con expresión de las causas, y 

Tercero. Que el gasto que en *u 
día suponga la creación definitiva de 

: esta concesiones sea con cargo al cré
dito extraordinario concedido por Ley 
de 4 de Octubre último (G A G E TA  
del 6), para la creación de 2.666 nue-
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va* plazas d* Maestro* y Maefféras 
nacionales.

Lo digo a V. I., para su conoci- 
miento y 'demás, efectos.

Valencia, 3 de Abril de 1937.
tP. D .,

W . R O CE S 
Ilustrísimo señor Director general de 

. Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE SANIDAD
Y ASISTENCIA SOCIAL

o r d e n

lim o. S r . : Para la mejor ejecución 
del Decreto de 1 del actual y en cum
plimiento de lo dispuesto en su artí
culo octavo,

Este Ministerio ña tenido a bien dis
poner lo siguiente:

A ) ’ Haciendo uso de .la facultad 
concedido en el último párrafo del ar-

. tículo primero del Decreto de 1 del 
actual, este Ministerio delega en la 
O. C. E. A. R. y en los organismos 
■dependientes de la misma las faculta
des y derechos que él mismo artículo 
establece. - , •

B) Para normalizar su permanen
cia en el lugar de acogimiento, los 
refugiados trabajarán en calidad de 
cooperadores en las labores que se les 
ordenare, sin que puedan ser ocupa
dos en actividades que perjudiquen a 
los demás productores de la locali
dad ni en general a la  economía del 
país. Los trabajos de los refugiados 
los dispondrán, por este orden, la 
O. C. E. A . R., los respectivos Co
mités Locales, en cuanto no contradi
gan las normas señaladas por la O fi
cina Central, y, en último término, ¡ei 
representante que los acogidos de la 
población tengan en el seno'del Co
mité Local. Los refugiados serán des
tinados a labores compatibles con las 
condiciones y preferencias personales 
de cada uno.

Del producto de su trabajo, valori
zado por el Comité Local, con arre
glo a las bases que rijan en la loca
lidad, el propio Comité hará el si
guiente reparto: Remitirá un 10 por 
100 a la O. C . E. A. R . para aten
der a los gastos de transporte que ori
ginen los refugiados.

Reservará otro 20 por 100 para aten

der directamente a las siguientes ne
cesidades de los acogidos: Sanidad, 
Suministros medicinales* Suministros 
dietéticos a la primera infancia, Ser
vicios fúnebres. é '

Si él importe del referido 20 por 
100 no alcanzara a cubrir estas nece
sidades, ios Comités Locales podrán^ 
imponer impuestos en los artículos de 
lujo, hasta un límite máximo de un 
5 por roo de sú importe, de tal forma 
que el Comité deberá disponer en todo 
momentb de una cantidad de 30 pe
setas por refugiado que asegure la 
prestación de aquellos servicios indis
pensables. , ’ '

Otro 10 por 100 del producto de su 
trabajo lo entregará al propio traba
jador para que atienda a sus necesi
dades de vestido y demás.

E l 60 .por 100 restante se destinará 
a necesidades y funciones derivadas 
de la presencia de los refugiados en 
la población acogedora.

C) La O. C. E. A. R. podrá auto
rizar a los Comités Locales de Refu
giados para requisar, con el consen
timiento de las organiazoiones sindi
cales de la población, los aperos, he
rramientas, máquinas y útiles de tra
bajo que se hallaren inactivos, si su 
empleo fuere preciso para sus traba
jos. También , podrá reclamar a los 
refugiados, desplazándolos a los luga
res que estime convenientes. .

D ) Mientras el refugiado no ten
ga una labor específicamente señala
da, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos anteriores, prestará su ayu
da personal en la casa acogedora, en 
aquellas ocupaciones propias de sus 
condiciones y aptitudes, aceptando 
realizar los trabajos en la forma que 
el acogedor disponga, siempre que no 
sea vejatoria para quien haya de rea
lizarlos, y alternando con los refu-

-gianíes en los más desagradables ó 
penosos.

E) La prestación de alojamiento 
consiste en dar albergue y manuten
ción al refugiado. En el concepto de 
albergue se comprende proporcionar
lo en habitación adecuada. Si alguno 
de los efectos necesarios no lo:s hubie
ra en la  casa acogedora, el Comité 
Local de Refugiados procederá a su 
requisa en otro lugar, ¡según lo dis
puesto en el Decreto de 1 del actual..

Con la palabra manutención se en
tiende el deber de proporcionar a li
mentos al refugiado, en igualdad de 
condiciones que los consuma ¡la fami
lia albergante, que pondrá también a 
la disposición del albergado los me
dios necesarios para su aseo.

F) Los vecinos a quienes se asig-,
• ne refugiados, deberán instalarlos en 
su propio domicilio, siéndoles lícito 
facilitarles alojamiento en edificios o 
casas adecuadas que reúnan las con
diciones sanitarias que las Leyes es
tipulan, pero no en hoteles, fondas o 
posadas.

G) Aunque el refugiado, por el he
cho de serlo, carece de medios eco
nómicos. pará su normal subsistencia, 
si llegara a poseerlos deberá destinar 
.una parte a la  ayuda del Comité Lo
cal respectivo y de la  O . C. E. A. R. 
en la forma que ésta disponga,.
• H) Las reclamaciones a que pu
diere dar lugar el servicio de aloja
miento se cursará a los respectivos 
Comités Locales de Refugiados, en cu
ya oficina habrá un libro-registro' de 
quejas y exposiciones, para que en los 
días y horas que al efecto se señalen, 
puedan ¡ser formuladas, .extendiendo 
una sucinta comparecencia, excepto 
en el casó de que, por la poca im por
tancia dé La'dexnapda, la oficina en
tienda que no es preciso reducirla a 
escrito. Estas reclamaciones, cuando 
las formulen los refugiados, lo harán 
por conducto de su representante en 
el Comité Local, que resolverá todas 
■ellas de plano y-definitivam ente. So
lamente cuando fia reclamación esté 
formulada, mediante escrito, por un 
número de refugiados superior al 6ó 
por 100 de los que hubiera en la po
blación o por más del 30 por 100 de 
las familias refugiantes, la resolución 
del Comité Local podrá ser recurrida 
ante ¡la O. C. E. A . R. en un plazo 
de 20- días, contados desde que aquél 
les comunicara su'¡acuerdo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Valencia, 9 de Abril de 1937. - 
P. D.,

J. M E ST R E  P U IG  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.


